
  

JOSE DIEGO UTOR QUIE 
- NOTARIO DE LM (GÉS ER 

  
  

  

    

Las Alendra Só (Carter 

SUPERINTENDENCIA TELFS, SE2732A > 02% gn O pe o mESCANEA AR > ae 
EAR DOCUMENTO NO REDACT, $ 

EM ESTA NOTAMA Nito vos AS 
  

Andrés Acoso 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ. ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ANLAGEN DEL ECUADOR S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 151097 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL GASTON PACHECO ZERGA -PRESIDENTE 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: o MONTANA S.A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPANÍA EXTRANJERA PERUANA 
DOMICILIO AV LOS ROSALES 280,SANTA ANITA, LIMA PERU 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país, 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS GASTON GILBERTO FELIX PACHECO ZERGA. 

NACIONALIDAD PERUANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 08236451 

DOMICILIO Av. Los Nogales N* 345 San Isidro, Lima, PERU
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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JURIDICA LIMA-PERU 

A V.LOS ROSALES 
¡CRANDON INTERNACIONAL SAC PERSONA PERUANA P80,SANTA ANITA, 

2 JURIDICA LIMA-PERU 

lAV,.LOS ROSALES 
¡ALBERTO CARRERA PORTILLA A CASADO a PERUANA P80,SANTA ANITA, 

3 E E CA oo LIMA-PERU 
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4 QUlWUO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEG 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

    

  

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

Le. FECHA DE PRESENTACIÓN 2012 Agosto 16 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



CERTIFICA: QUE LA(S) FIRMASS) QUE ANTECEDE(N) 
CORRE GAstos (fiiacezo FELI2 

Pecueco.. ea dG Eeare  DUNECTOR 
DONA A 

MENTIFICADO(AS) CONDes!..0* 03236451. Y 0087? 
se Parr. 01230624 RES. Pepo qUe ima 

SE LEGALIZA LAS FIRMAS MAS NO EL CONTENIDO 
16 A60, 2012 
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. kw. Paseo do la República N* 3563 

(257 JUNTA DE DECANOS — . o O O GA LO 
Dr Los Corcios De NoraniOS Del DERÚ — Frncmaciecincoos     UNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS 

DE NOTARIOS DEL PERÚ, CERTIFICA: QUE LA FIRMA Y SELLOS 
QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPONDE(N) A (AL) NOTARIO(A) 
DE LIMA: JOSE DIEGO, UTOR QUIÑE====================== 

EN ACTUAL EJERCICIO   

B/F 36547 

LIMA, 17 DE AGOSTQ DE 201 2             

  
A 

FRANCISCO JAVIER VILLAVICENCIO CARDENAS 
% 

     



CERTIFICA: QUE LA(S) FIRMA(S QUE ANTECEDE(N) 
CORRESPONDE(NJA GAstom fhekcre Pelis 

Pacuteco, ZERGA > Celenre  DRECTOR 
  

á. 

de MOnTAWA S.A. 

WENTIFICADO(AS) CON: D.13!,.0 03 2.36931,., Y, Poner 
“usa PAR: DAN07O0624 PES. PEes quere NS mA 

SE LEGALIZA LAS FIRMAS MAS NO EL CONTENIDO. 
16 A60. 2012       
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A. Pasco de la República N' 3365 

LD) (25] JUNTA DE DECANOS Teno O 4 800 - ELO 
» Ex: (1) 22 8004 

Dr Los Conrcios Dr NOTARIOS DEL DERÚ — ermputrcodomosorgpo e 

  

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS 
DE NOTARIOS DEL PERÚ, CERTIFICA: QUE LA FIRMA Y SELLOS 

QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPONDE(N) A (AL) NOTARIO(A) 
DE LIMA: JOSÉ DIEGO, UTOR QUIÑE   

  

  EN ACTUAL EJERCICIO 
EB/F 36547 
LIMA, 17 DE AGOST E 201 2 

DMT VR NM 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by FRANCISCO JAVIER 
VILLAVICENCIO CARDENAS 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of PRESIDENTE 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 
DEL PERÚ 

Certificado / Certified 
5,en/ : SEDE CENTRAL-  6.el/the 22/08/2012 

LIM 
7.por/ by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE368559172332808981 
9. Sello/ftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

JO 
Padilla Apari Juan Amador 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DE MELACIONES EXTEMORES 

Serle -08 N' 564784 Www.rree.gob.pe 

  

  

      
  

       
   

     



    República del Ecuador 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LIMA 

   

    
LEGALIZACION DE FIRMA N* 59 / 2012 

Quien suscribe, FRANCISCO AGUIRRE CARRION, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la ciudad de 
Lima, Perú, certifica que la firma de JUAN AMADOR PADILLA APARI, Funcionario de Legalizaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú que aparece en este documento original , es la misma 
que consta en los registros de este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el $ 
indicado documento de fe pública en el Ecuador. : 
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Lima, 6 de septiembre de 2012. 
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Arancel Consular: III 15.8 
Valor: $50,0000 
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